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ORDENANZA N° 13015 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 

VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

Art 1°' Prohíbase el estacionamiento vehicular sobre la mano derecha de la calzada 

en calle Francia, en el tramo comprendido entre Avenida Bulevar Pellegrini y 

Cándido Pujato. 

Art. 2°:  Autorízase el estacionamiento vehicular en paralelo junto al cordón izquierdo 

en la calle y tramo señalado en el artículo 1°. 

Art. 3°: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal proceda a efectuar la 

demarcación horizontal y señalización vertical correspondiente, de 

conformidad a lo dispuesto en los artículos precedentes. 

Art 4°.  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 19 de diciembre de 2024.- 
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